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Después de tres días de intensas 
charlas, debates, conferencias e inter-
cambio de ideas y buenas propuestas, 
el Congreso Nacional de Criminología 
y las Jornadas de Estudio del Acciden-
te de Tráfico Urbano y su entorno lle-
garon a su punto y final, con una pers-
pectiva altamente positiva en relación 
a las cuestiones debatidas. Además, 
la participación en la última jornada de 
destacados ponentes puso el broche 
final a un encuentro en el que se unían 
la criminología y la seguridad vial en 
un marco incomparable como fue el 
Centro de Congresos Ciudad de El-
che. 

La jornada final se inic ió con la partici-
pación de Luís Montoro y Bartolomé 
Vargas, entre otros, quienes dieron su 
particular versión sobre la evaluación 
de las políticas a seguir en materia de 
seguridad vial. Así, el profesor valen-
ciano puso sobre la mesa las conclu-
siones sobre un amplio estudio que se 
ha venido realizando en los tres últi-
mos años sobre el conocimiento que 
tienen los conductores sobre diversas 
materias que le afectan como tal, po-
niendo de manifiesto que las políticas 
del país han de ir destinadas precisa-
mente a los principales implicados en 
la lucha por una mayor seguridad en 
las carreteras españolas, como son 
las personas que se ponen al volante 
de los vehículos. Por su parte, Vargas 
dejó claro que desde su posición se va 
a seguir apoyando a las víctimas de 
los accidentes de tráfico, en el mismo 
plano que se viene haciendo desde las 
instituciones nacionales con las vícti-
mas del terrorismo. 

En la segunda ponencia, el profesor 

Tamarit habló sobre los diversos con-
ceptos de la victimización, mientras 
que la profesora francesa Rosemary 
Barberet disertó sobre este mismo 
concepto, la victimización, pero desde 
un punto de vista del trauma cultural y 
la memoria colectiva ante grandes ca-
lamidades o catástrofes, y para ello 

citó a dos de las grandes hitos históri-
cos que se han producido en los últi-
mos años como son los atentados de 
las Torres Gemelas de Nueva York, y 
los atentados de trenes en Madrid. 

Para cerrar la matinal, el acto de clau-
sura contó con la presentación del 
concejal de Seguridad Ciudadana del 
Ayuntamiento de Elche, Emilio Martí-
nez, quien agradeció a todos, ponen-
tes y público en general, el debate 
abierto en estos tres días sobre las 
dos materias principales que compon-

ían estas jornadas, a la vez que les 
animó a continuar con esta labor para 
futuras ediciones. Por su parte, el res-
ponsable de Instituciones Penitencia-
rias presente en la clausura, Virgilio 
Valero, expuso datos sobre las cifras 
que se manejan sobre los presos que 
actualmente cumplen penas privativas 

de libertad en las cárceles españolas, 
subrayando que es una cantidad que 
asciende a más de 75.000 reos. Por 
ello, destacó que hay que aprovechar 
las alternativas que actualmente se 
tienen para que dichas penas, que en 
muchos casos son inferiores a los tres 
años, se puedan cumplir s in interna-
miento, rebajando tanto el coste 
económico como social que ello impli-
ca al Estado. Así, haciendo un guiño al 
mundo de la Criminología, dijo que la 
elaboración de informes donde se 
ponga de manifiesto los distintos perfi-

les criminológicos que presentan las 
penas será de gran ayuda para buscar 
ese objetivo final. 

Por lo que respecta a las sesiones 
complementarias, por tercer día con-
secutivo volvieron a ser un gran éxito 
de participación, confirmando que, pe-
se a coincidir con las sesiones plena-
rias, cada uno de los temas tratados 
contaba con un importante número de 
interesados. 

En definitiva, el binomio Criminología-
Seguridad Vial salió muy bien parado 
con la celebración de los dos congre-
sos de manera conjunta, extremo que 
ha sido valorado incluso para aquellas 
personas que, en un primer momento, 
eran reacias a esta iniciativa.�  
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CONFERENCIA : “LA POLÍTICA Y LA EVALUACIÓN LEGISLAT IVAS EN MATERIA DE TRÁFICO” 

Luís Montoro fue el encargado de inaugu-
rar la primera de las mesas de la última 
jornada del Congreso, y su alocución no 
dejó indiferente a nadie. Bajo el título "La 
Política y la evaluación legislativas en ma-
teria de tráfico" se inició la jornada del vier-
nes, donde Montoro expuso una idea en 
torno a la cual iba a girar su ponencia: "El 
ser humano es tiempo, y el tiempo es vida". 

Montoro quiso exponer públicamente los 
datos de un estudio que ha realizado en los 
últimos tiempos, señalando en primer lugar 
que "lo primero de todo es realizar una de-
fensa de la necesidad de tener una política 
en materia de seguridad vial clara, constan-
te y rigurosa. Con estos parámetros tene-
mos que comenzar a trabajar por alcanzar 
los objetivos propuestos. Para ello, primero 
hay que hacer una predicción previa, don-
de en un primer momento evaluaremos y 
posteriormente aplicaremos. Hemos de sa-
ber que los conductores son los receptores 
de las normas, multas, campañas, servi-
cios, políticas, pero ellos precisamente han 
sido los grandes olvidados. Son unos 
auténticos desconocidos para los políticos, 
entre otras cosas, porque no sabemos lo 
que piensan en materia de seguridad vial. 
Eso, por un lado, es malo, y por otro, es 
extraordinariamente peligroso", dijo Monto-
ro. 

"Desde hace varios años estamos realizan-
do una línea de evaluación de muchos te-
mas concernientes al mundo de la seguri-
dad vial, tales como el permiso por puntos, 
la reforma penal, el nivel de conocimiento 
de los conductores, la opinión que se tiene 
del Programa 2000 E, las señales de tráfi-
co, la opinión que tienen los conductores 
sobre la velocidad, la crisis económica, la 
formación en las autoescuelas...etc. De 
entre estos puntos, hemos realizado un 
estudio en los tres últimos años como 
ejemplo de evaluación, a través del IN-
TRAS, en relación al permiso por puntos, 
las señales de tráfico y la velocidad, del 
que se pueden extraer conclusiones muy a 
tener en cuenta", resaltó el catedrático va-
lenciano, para poco después ir desglosan-
do los datos de este estudio. 

"Gracias a la colaboración de ARAG, reali-
zamos un informe para conocer la percep-
ción que tenían los conductores sobre el 
permiso por puntos, desde su implantación. 
Así, en una encuesta realizada a 2014 con-
ductores para conocer el nivel de conoci-
miento en esta materia, su valoración, in-
fluencia y eficacia, resultó ser que sola-
mente el 60,77% tenían un nivel de conoci-
miento adecuado, mientras que el 39,23% 
resultó insuficiente, si bien la práctica nos 
demostraba lo contrario, con lo cual algún 
problema había habido con seguridad. En 
cuanto al nivel de valoración de las infrac-
ciones que restaban puntos, muchos con-
ductores nos manifestaron que quitarían 
más puntos en conductas relacionadas con 
el alcohol y la conducción (72%), el uso del 
teléfono móvil durante la conducción 
(50%), no ponerse el cinturón de seguridad 
o el casco reglamentario", subrayó. 

Luís Montoro también habló de la influencia 
del permiso por puntos en los conductores, 
concretamente sobre los cambios que hab-
ían percibido los principales destinatarios 
de esta medida. Así, en relación el alcohol, 
habían percibido dichos cambios el 74%, 
mientras que la velocidad en ciudad y ca-
rretera había llegado a un 65% y 72% res-
pectivamente. Por su parte, el uso del cin-
turón, había llegado al 68% de los conduc-
tores, a quienes además se les preguntó 
sobre aquellas cuestiones que más le pre-
ocupaban. Así, se llegó a la conclusión de 
que lo que más les preocupaba era: 

· Pagar una cantidad determinada de euros 
por las clases (80%) 

· No poder conducir (80%) 
· Suspender el examen 
· Que les afectara en su trabajo 

Por otro lado, también se les preguntó a los 
conductores en relación a la efectividad del 
carnet  por puntos, resaltando que ellos 
creían que iba a reducir la siniestralidad, 
las infracciones y conductas peligrosas al 
volante, los hábitos de conducción e iba a 
aumentar la concienciación de los conduc-
tores. 

Además, los conductores fueron interroga-
dos sobre el afán recaudatorio de la im-
plantación de esta medida, señalando que 
no les parecía que ese fuera el fin de la 
medida adoptada. 

VELOCIDAD. Luis Montoro presentó un 
estudio similar relativo a la opinión que ten-
ían los conductores sobre la velocidad. 
"este tema va a tener difícil solución siem-
pre porque hoy en día todo es velocidad, 
como es el caso de la velocidad en inter-
net, móvil, carretera, etc.", a la vez que hizo 
una especial mención sobre dos personali-
dades que ya anticiparon este fenómeno 
de la velocidad en las personas, los docto-
res Marañón y Moreau.  

Del primero, Montoro puntualizó que "hace 
70 años, Gregorio Marañón anticipó que 
vendría una época donde se acabarían las 
enfermedades, pero nos matarían las pri-
sas", mientras que del segun-
do resaltó otra gran frase pronunciaba por 
él, que decía que "la mayor parte de los 
que mueren, lo hacen cenando". 

Tras esta introducción, pasó a repasar los 
pormenores de su estudio. "Hemos entre-
vistado a unos 3800 conductores, de los 
que el 84% nos dijo que bajarían los acci-
dentes a la mitad si se redujeran los límites 
de velocidad. Un 80% dice que los vehícu-
los circulan a más velocidad de la permiti-
da, mientras que más del 66% apoya los 
límites de velocidad establecidos en las 
distintas vías españolas", dijo. 

En cuanto al nivel de conocimiento de los 
conductores sobre este aspecto, en vías 
urbanas el 32% lo desconoce, aumentando 

dicha cantidad al 62% en vías interurbanas 
y al 12% en autopistas, extremos  éstos 
destacados por Montoro, y que, a su juicio, 
son "muy peligrosos, especialmente el te-
ma de las autopistas". Asimismo, se les 
preguntó a los conductores sobre porqué 
incumplen los límites de velocidad, resal-
tando los entrevistados que unos lo hacían 
por placer, otros porque los límites los con-
sideran inadecuados  y otros por el famoso 
"Yo, controlo". 

Montoro dio una cifra que causó una enor-
me expectación en los asistentes a su po-
nencia y que tenía que ver con el número 
de radares existentes en nuestro país. "En 
España, hay un total de 400 radares fijos, 
los mismos que hay en toda la ciudad de 
Londres. Los conductores nos manifesta-
ron en el estudio que más del 76% están 
de acuerdo en la implantación de dichos 
dispositivos radares, de los que el 49,3% 
incluso se atrevieron a decir que ellos los 
pondrían móviles. En relación al trabajo de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad esta-
tales y municipales, el estudio resalta que 
el 78% de los conductores consideran que 
el trabajo que vienen desempeñando la 
Guardia Civil y las Policías Locales es vital 
para el control de la velocidad, y más del 
90% dan su visto bueno a la reforma del 
Código Penal, de la que incluso comenta-
ron que fuera más dura". 

Por último, Montoro se refirió a la encuesta 

realizada sobre 1800 conductores sobre el 
nivel de conocimiento de los conductores 
sobre las señales de tráfico y la influencia 
de éstas en la conducción. Así, dijo que "el 
40% de los conductores tiene problemas 
de orientación ante la presencia en muchas 
ocasiones de una cantidad altísima de se-
ñales. Los conductores nos señalaron que 
se perdían con tantas señales; el 31% cree 
que la señalización es incorrecta, y les obli-
ga a hacer cambios bruscos en la conduc-
ción. El 20% de las personas al volante 
manifiestan que han estado a punto de te-
ner un accidente de tráfico por culpa de la 
señalización, mientras que siete de cada 
diez conductores se fían de los límites de 
velocidad, especialmente, las mujeres al 
volante. Por contra, el 50% dice que las 
señales están adecuadamente colocadas, 
mientras que en dicho estudio también se 
señales que en once comunidades autóno-
mas, el 50% cree que las señales no se 
ajustan a la vía, mientras que el 40% consi-
deran que las señales están puestas con el 
único objeto de multar y recaudar dinero". 

Concretamente, sobre el nivel de conoci-
miento de las señales, el 80% de los con-
ductores encuestados señaló que conocen 
las señales de tráfico, mientras que la reali-
dad demostró que solamente el 50% las 
conoce. 

De todos estos datos, Luis Montoro extrajo 
varias conclusiones a modo de reflexión. "A 
nivel personal, me causa una enorme tris-
teza que tres años de estudios solamente 
se hayan podido resumir en apenas media 
hora de alocución", para seguidamente 
hablar de una enfermedad, la esquizofre-
nia, de la que dijo que "significa la ruptura 
de la realidad", para a continuación enla-
zarlo con su idea última. "Si no tenemos 
políticas de evaluación serias, sin tener en 
cuenta al conductor, corremos el riesgo de 
una esquizofrenia vial. Esperemos no co-
meter este gran error", apostilló. 

Seguidamente, fue el turno para Ramón 
García Albero , quien inició su discurso di-
ciendo que "me equivoqué hace dos años 
con el tema de la reforma del Código Penal 
en materia vial y no quiero volver a hacer-
lo.” Tengo que reconocer que soy modera-
mente crítico con este tema ya que la valo-
ración que hago de la reforma es negativa. 
Sí que tengo que reconocer que la reforma 
ha sido impecable desde el punto de vista 
práctico, ya que los objetivos que se perse-
guían han sido satisfechos: 
· Menos mortalidad vial (para mí el más 

importante) 
· Limitar las facultades interpretativas de 

los Jueces, ya que ahora es la Adminis-
tración la que lo tiene todo controlado. 

· Aligerar la carga de la prueba. 
· Exprimir la función promocional del Dere-

cho Penal. 
· Obtención de rédito político". 

Asimismo, el estudioso catalán habló sobre 
los efectos de la Reforma Penal, que han 
supuesto "una respuesta asistencial positi-
va, que los vehículos se protejan más, el 

(Continúa en la página 3) 

Montoro: "Hace  70 años, 
Gregor io Marañón  ant icipó 
que  vendr ía  una época  don-
de  se acabar ían las  enfe rme-
dades , pero nos  matar ían las  
pr isas "  
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CONFERENCIA PLENARIA: “VICTIMOLOGÍA, HOY Y MAÑANA, ¿VISIONES 
COMPLEMENTARIAS?”  

La última conferencia plenaria previa al acto 
de clausura de esta Jornadas, se ocupó de 
la víctima en diversos aspectos que trataron 
los ponentes, moderados por Miriam 
Herrera que dio la palabra, en primer térmi-
no, a José María Tamarit , el cual reflexionó 
sobre el concepto de victimología, a la que 
calificó como ciencia emergente constituida 
por una amalgama inconsistente de ele-
mentos o disciplinas que, a su vez, provie-
nen de otras tantas. A su vez, la victimolog-
ía es una mirada distinta al fenómeno crimi-
nal y una materia apropiada para dar opor-
tunidad a un diálogo transdisciplinar. 

En ese momento lanzó al auditorio para su 
reflexión, la siguiente pregunta ¿Es la cri-
minología complementaria de la Victimo-
logía, o viceversa? Trató de dilucidar la 
cuestión estableciendo algunas relaciones 
entre la criminología y la Victimología: 
· ¿Es la Victimología una rama de la crimi-

nología? Lo sería si sólo hablásemos de 
la Victimología criminal, ya que hay otros 
factores de victimización sin etiología cri-
minal (víctimas de guerra, catástrofes na-
turales, calamidades azarosas, etc.) 

· Además de su componente personal, la 
victimización es un hecho social. 

· La víctima no puede asimilarse al trauma 
en sí. Ser víctima no es una enfermedad, 
no en un síndrome, no es una condición 
en la instalarse. 

· El estudio de las víctimas se centra en el 
estudio global de la victimización, en la 
desvictimización y en la prevención. 

Entonces, ¿cuáles son los ámbitos de de-
sarrollo de la Victimología?: 
· Hay un ámbito científico que estudia los 

factores que predisponen a algunas per-
sonas a ser víctimas. Por ejemplo, la con-
dición de ser joven suscita mayor riesgo 
para ser víctima, asimismo también son 
factores propiciatorios, poseer antece-
dentes psiquiátricos, antecedentes pena-
les, el uso de drogas, la prostitución, via-
jar solo de noche, etc. 

· La Victimología ha desarrollado, también, 
el estudio de lo que se denomina la revic-
timización o polivictimización, como per-
sonas que sufren varias clases de victimi-
zación concurrentes. 

Tamarit hizo un repaso de la situación de la 
Victimología en España, indicando que se 
encuentra en un estado muy incipiente. A 
ello se suma un factor negativo, que se tra-
duce en un discurso negativo propiciado por 
el protagonismo adquirido en función de las 
luchas partidistas y por concebir, en ocasio-
nes, a las víctimas como un lobby de poder. 
Pese a ello, en España hay una sensibilidad 
social emergente hacia la Victimología. 

Esta sensibilidad social se ha traducido en el 
trabajo desarrollado en esta última década: 
· Creación de una fundación de Victimología. 
· Incremento y promoción del estudio de 

las encuestas de victimización 
· Sentimiento de que la Victimología cuen-

ta con interés y futuro en España. 

Como conclusión, el Catedrático José Ta-

marit, realizó un repaso de los factores ne-
cesarios para el tratamiento adecuado de 
diversos aspectos de la Victimología: 
· El fomento y tratamiento de las encuestas 

de victimización. 
· El adecuado tratamiento de la víctima an-

te la investigación criminal (victym profi-
ling), con su derecho a la información, a 
la repatriación, a la asistencia. 

· La promoción de la justicia restaurativa, 
como elemento para resarcir, en mayor 
manera, la situación perniciosa y sobre-
venida de la víctima. 

A continuación la moderadora dio la pala-
bra a Rosemary Barberet , que disertó so-
bre la victimización desde el punto de vista 
del trauma cultural y de la memoria colecti-
va ante grandes calamidades o catástro-
fes. Para su exposición comparó dos gran-
des atentados terroristas con similar base: 
El ataque a las Torres Gemelas el 11-S de 
2001 en Nueva York y los atentados del 11
-M de 2004 en Madrid. 

Pero antes de analizar esos dos atentados, 
señaló cuáles son las nuevas tendencias 
en Victimología, reseñándolas así: 
· Estudio de la Victimología comparada. 
· Estudio de las víctimas de catástrofes 

(genocidios, crímenes de guerra, masa-
cres, atentados terroristas, desastres 
ecológicos, etc.) 

· Atención a las víctimas en sociedades en 
conflicto. 

· La justicia en sociedades en transición 
políticas 

· Estudio de las secuelas de las víctimas 
(la victimización secundaria). 

· La responsabilidad del Estado y la memo-
ria colectiva. 

Desde el punto de vista del Derecho Inter-
nacional, apuntó,  hay una propuesta de 
tratado sobre los derechos de las víctimas 
del delito. Asimismo, se celebró en Nueva 
York (USA), el Primer Simposio Internacio-
nal de Apoyo a la Víctima. Por otro lado, la 
Resolución de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas 60/147 de 21 de marzo 

de 2006, sobre reparación de los daños su-
fridos por las víctimas, indicó que unos de 
los aspectos para satisfacer a las víctimas, 
consistía en conmemoraciones y homena-
jes a tales víctimas, partiendo de que hay 
universalismo en las víctimas y, por tanto, 
pueden ser similares los homenajes que se 
les puede proporcionar. 

Barberet indicó, a continuación,  que el 
trauma es una construcción social y cultu-
ral  determinado sólo en parte, por el acon-
tecimiento y  por otro lado,  por las élites 
políticas  que atribuyen el significado que 

se da al acontecimiento (el ataque o aten-
tado). De otra parte, la memoria es más 
una tarea colectiva. 

Con respecto a la comparación de los dos 
grandes atentados de la época más recien-
te (N.Y. 2001 y Madrid 2004), el método de 
estudio de ambos partió de un análisis 
comparado de contenido de los medios de 
comunicación impresos en España y USA, 
para ello se establecieron diferencias sensi-
bles entre ambos atentados, en función de: 
· La historia del terrorismo en cada contex-

to nacional. 
· El simbolismo del objetivo. 
· La posibilidad de haber prevenido el 

atentado. 
· La coincidencia del atentado con otros 

acontecimientos políticos. 
· Las consecuencias económicas del aten-

tado. 
· El marco jurídico, institucional y asociati-

vo de la asistencia a las víctimas y la mo-
vilización de las mismas. 

Aunque también contó con similitudes claras: 
· Por parte de los responsables del atentado. 
· La motivación de los mismos. 
· La ausencia de preaviso por parte de los 

terroristas. 
· El gran número de afectados inocentes. 

Si advirtiésemos tales similitudes y diferen-
cias, podríamos decir que: 
· En NY el modus operandi del atentado 

(Continúa en la página 4) 

incremento de la incoación de procedimien-
tos contra la seguridad del tráfico, ya 
que han sido más de 53000 en el año 
2008, de los que la mayoría se han resuel-
to como juicios rápidos, y de ellos el 85% 
han sido conformidades. Asimismo, quie-
ro apuntar el aumento de los trabajos en 
beneficio de la Comunidad". 

Por último, García Albero resaltó que "la 
reforma penal es un problema que nos ha 
desbordado a todos por el efecto preventi-
vo del castigo. Tráfico ha abierto una puer-
ta como modelo impropio para otros cam-
pos por las medidas que se han adoptado, 
si bien el legislador ha satisfecho los pro-
blemas en eficacia y eficiencia, pero pienso 
que no en garantismo. Habrá que esperar 
unos años más para ver si los resultados 
siguen siendo tan satisfactorios". 

Para finalizar, el turno de palabra fue para 
Bartolomé Vargas , quien hizo un guiño a 
los dos temas sobre los que versan las jor-
nadas: el tráfico y la Criminología.  

Vargas dijo que "cuando accedí a mi cargo, 
me di cuenta de que teníamos muchos deli-
tos con resultados de muerte de conducto-
res y muertes de peatones o curvas de visi-
bilidad reducida, entre otros. De ahí que 
me dí cuenta de que la realidad tenía mu-
cho peso, si bien no había que renunciar a 
la dogmática. Los homicidios y lesiones 
imprudentes eran tratados como faltas por 
todos los penalistas, y tenía claro que se 
requería un cambio en este aspecto". 

Vargas también habló sobre las cantidades 
que percibían las víctimas de los acciden-
tes. "El baremo que se les paga a las vícti-
mas era insuficiente, ya que no hay san-
ción administrativa. Lo normal, era que la 
gente no acudiera a los juicios, ya que se 
conformaban con el dinero que les daban 
en la vista previa. Ello me llevó a la conclu-
sión de que no había respuesta penal con-
tra todo esto, sobre todo, en las grandes 
ciudades", subrayó.�  

 

Modera: Samuel Rodríguez Fernández . 
Profesor del Título Propio de Seguridad y 
Ciencias Policiales (SECIP) de la Universi-
dad Miguel Hernández. 

Luis Montoro González . Catedrático de Se-
guridad Vial de la Universidad de Valencia. 

Ramón García Albero . Catedrático de Dere-
cho Penal de la Universidad de Lleida. 

Bartolomé Vargas Cabrera . Fiscal de Sala, 
Coordinador de Seguridad Vial. 

(Viene de la página 2) 

Bartolomé Vargas: "El  Derecho  
Penal es  un  ins trumen to con  
funciones  muy  del imitadas  
pero  no está  ais lado. Se  pro-
ducen  muchos  camb ios  en  la  
sociedad, y en este sentido, pien-
so que la Criminología debería 
apoyar más al Derecho Penal". 
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Abre el acto de clausura Emilio Martínez 
Marco ,  transmitiendo de parte del Sr. Al-
calde un saludo y un deseo de que estos 
días pasados aquí reflexionando y anali-
zando la situación del accidente y su entor-
no urbano y sobre todo de la criminología 
relacionada con la accidentalidad hayan 
sido fructíferos. Expresa su deseo de que 
sirva este acto de resumen de lo que han 
sido estos días y tratar de aportar, si cabe 
algo más, a la reflexión sobre estos proble-
mas en concreto. 
Toma la palabra a Virgilio Valero García , 
que indica que a lo largo del Congreso se 
han tratado temas que tienen mucho que 
ver con la penología en nuestro país y el 
sistema penitenciario actual. Como sabe-
mos, Instituciones Penitenciarias maneja 
todo lo concerniente a las penas privativas 
de libertad, contando en España con alre-
dedor de 76.000 presos en prisión cerrada, 
la cual ha dejado, en estos momentos de 
ser mayoritaria y, al mismo tiempo, esta 
Institución es competente en la gestión de 
penas y medidas alternativas, dentro de las 
cuales, en el año 2000 se gestionaban 
aproximadamente 800, fundamentalmente 
penas de trabajo en beneficio de la comu-
nidad. El año pasado terminamos aplican-
do más de 185.000 sentencias, no sola-
mente de penas de trabajo de este tipo, 
sino también suspensiones de condena y 
medidas de seguridad, que prácticamente 
forman el conjunto de lo que llamamos pe-
nas y medidas alternativas. 

Pero, efectivamente, no es un sistema alter-
nativo el que tenemos en nuestro país. Con-
trariamente a la percepción que se tiene, el 
tiempo medio de estancia cerrada está en 
torno a los 16 o 17 meses, cuando la media 
de los países de nuestro entorno está entre 
7 y 8. Y digo contrariamente a la percepción 

que se tiene, porque si se pregunta a la ciu-
dadanía contestan que “se entra por una 
puerta y se sale por la otra” o que no se per-
manece en prisión el tiempo que a muchos 
ciudadanos les gustaría. De aquello que 
gestiona la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias tenemos un 60% de las 
llamadas penas y medidas alternativas y un 
40% de prisión cerrada. 

Afirma el ponente que en algún momento 
determinado tendremos que hacer valer lo 

que es la “alternativa” a la pena privativa de 
libertad, porque de los que hay dentro de 
prisión cerrada aproximadamente el 50 % 
tienen condenas cortas, de 3 años o menos,  
y conforman perfiles a los que se podría 
aplicar cualquier alternativa real a la pena 
privativa de libertad, que entre otras muchas 
razones es más barata que la de prisión 
cerrada y nos podría dejar exactamente con 
el mismo nivel de tranquilidad que nos pue-
de dejar el ingreso en prisión de cualquiera 
que haya cometido un delito. 

Por la información con que cuenta respecto 
de este Congreso está convencido de que 
marcará un hito importante en lo que es la 
investigación criminológica o las nuevas 
vías de intervención desde el punto de vista 
de los criminólogos y de otra serie de profe-
sionales que intervienen en este fenómeno 

en nuestro país. Los criminólogos forman 
una profesión antigua pero que en los últi-
mos años ha conseguido al fin el reconoci-
miento académico y nivel al que aspiraban 
desde hace mucho tiempo. Son profesiona-
les dignos de participar y estar en cualquier 
equipo multidisciplinar que se encargue de 
la intervención con cualquier tipo de perfil de 
delincuente. 

Instituciones Penitenciarias lleva una trayec-
toria ya dilatada desde que entró en vigor la 

Ley de Seguridad Vial, que les obligó como 
responsables de la ejecución de este tipo de 
penas a buscar soluciones rápidas, porque 
en 2004-2005 se contaba con un nivel de 
penas alternativas relativamente bajo y a 
partir de entonces las reformas legales que 
constituyeron la Ley contra la violencia de 
género de una parte y de la Ley de Seguri-
dad Vial, de otra, sirven de rampa o tram-
polín hacia no se sabe donde; y dice “no se 
sabe donde” porque no hemos tocado te-
cho: mientras como he dicho en 2009 tuvi-
mos 185.000 sentencias, la última estadísti-
ca, recogida a finales de abril aporta el dato 
de que contamos con sólo estos cuatro me-
ses de 2010 como “sentencias activas” un 
total de 164.057, de las cuales los “trabajos 
en beneficio de la Comunidad” representan 
145.000 y de esas 110.000 son por infrac-
ciones a las normas de tráfico. 

Cada mes entran en el sistema penitencia-
rio formado por la Administración General 
del Estado (descontando Cataluña) entre 
11.000 y 12.000 sentencias y no se ha to-
cado techo todavía, lo que nos obliga a un 
esfuerzo titánico con el personal con que 
cuenta la institución penitenciaria. Violencia 
de género y seguridad vial son las dos con-
ductas delictivas que más crecen en el sis-
tema penitenciario, no sólo en el plano de 
penas y medidas alternativas, sino también 
en el sistema de privación de libertad, de-
ntro del cual aporta un dato relevante: ac-
tualmente hay ingresados alrededor de 
1000 personas por delitos relacionados con 
la seguridad vial, ya sea por alcoholemia, 
reincidencia en excesos de velocidad, etc. 
y 4000 por delitos relacionados con la vio-
lencia de género. 

Con esas cifras, evidentemente tenemos 
que buscar mucha ayuda del conjunto de la 
sociedad y efectivamente estamos hacién-
dolo primero con la Dirección General de 
Tráfico, porque no olvidemos que hemos 
obtenido una “rentabilidad” en lo que ha 
supuesto últimamente el ahorro de vidas 
humanas, algo que a todos nos alegra. La 
DGT impone sanciones y, por tanto tiene 
ingresos, y consideramos que debe reinver-
tirse el dinero en seguridad vial, que entre 
otras cosas afecta al cumplimiento de con-
denas. En el trabajo en beneficio de la Co-
munidad tratamos de implicar a todos los 
Ayuntamientos de este país, así como de 
las Universidades que colaboran a través 
de diferentes programas. 

Tres asociaciones de criminólogos de Astu-
rias, Castilla y León y Madrid ya han empe-
zado a colaborar en lo relacionado con la 
seguridad vial, habiéndose realizado talle-

(Continúa en la página 5) 

(aviones estrellados contra los edificios) 
fue innovador, frente al utilizado en Ma-
drid (explosivos en trenes). 

· En NY, el proceso de limpieza de la zona, 
tras los atentados, fue largo y peligroso, 
generando nuevas víctimas, por otro lado 
no se pudieron recuperar muchos cadá-
veres. En Madrid, la limpieza fue rápida y 
se recuperaron todos los cadáveres. 

· En NY los daños económicos fueron muy 
cuantiosos. En Madrid los daños econó-
micos fueron más reducidos. 

· En NY, se identificó con rapidez a los res-
ponsables del ataque y se atribuyó rápi-
damente la culpa, produciéndose un 
fenómeno de demonización de los culpa-
bles. En Madrid la atribución de la culpa 
ha sido discutida, evitándose reacciones 
xenofóbicas y antiislámicas, fomentándo-
se lo que se ha denominado “Alianza de 
las Civilizaciones”. 

· En la sociedad americana, hay un senti-
miento de unión nacional y las víctimas 
han de ser consideradas héroes. En Es-
paña, los valores nacionales no se identi-
fican claramente. 

· En los gobernantes americanos hay un 
gran impacto en función del “pre” ó “post” 
11-S y una toma de medidas clara en con-

tra del terrorismo y los terroristas allá don-
de se encuentren. Entre los gobernantes 
españoles se trata de olvidar el suceso y 
las consecuencias son: un gran impacto en 
las elecciones generales celebradas pocos 
días después, así como la retirada de las 
tropas española del conflicto de Iraq. 

En lo que respecta a la conmemoración de 
los atentados, en ambos atentados hay di-
ferencias en: 
· La definición de las víctimas y la impor-

tancia que la sociedad les da en uno u 
otro atentado. 

· La posible instrumentalización de las 
víctimas. 

· Las alianzas de víctimas y fragmentación. 
· La diferencia en la celebración de ritos, 

aniversarios o en la erección de monu-
mentos. 

Podemos decir que el atentado de Madrid 
cuenta con tensiones centrales: 
· Las de los que piensan que el 11M es un 

acontecimiento único que merece su pro-
pia conmemoración, frente a los que opi-
nan que debe recordarse en el marco del 
día europeo de todas las víctimas del te-
rrorismo. 

· Los que opinan que se trató de un simple 

atentado contra las personas, frente a los 
que consideran que se trató de un atenta-
do contra España, la democracia y la li-
bertad. 

En cuanto a las víctimas, también se esta-
blecieron diferencias claras entre ambos 
atentados: 
· En Madrid las víctimas son moralmente su-

periores, inocentes, valientes, algunas ve-
ces mártires y raramente héroes. En NY, 
se realiza una visión individualizada de las 
víctimas, que se conciben como inocentes, 
moralmente superiores y héroes. 

· En Madrid, las víctimas son concebidas 
como un colectivo poco diferenciado y re-
lacionado con la simbología católica. Por 
su parte en NY, sí existe una jerarquía de 
víctimas, que se disputa: policía-
bomberos, ciudadanos trabajadores, tra-
bajadores de limpieza y de recuperación 
de cadáveres, etc. 

Del estudio de los dos atentados, se pue-
den destacar a modo de conclusiones las 
siguientes: 
· La criminología del atentado influye en la 

reacción posterior y en la política del re-
cuerdo. 

· La diferencia entre los discursos naciona-

listas frente a los discursos pluralistas 
· La instrumentalización frente a la protec-

ción de las víctimas. 
· La diferente atribución de la culpabilidad 

y la responsabilidad. 
· La diversa consideración de las víctimas 

como mártires / héroes. 
· La fragmentación, estratificación y jerar-

quización de las víctimas. 
· La diversa visión de fatalismo / optimis-

mo. 
· El tipo de duelo: privado o público, comu-

nal o individualizado 

Finalizó su intervención Barberet formulan-
do la siguiente cuestión, ¿qué le debemos 
a las víctimas?, para después responder 
que nuestra deuda es política, emocional y 
de reparación económica. 

 

José María Tamarit . Catedrático de Dere-
cho Penal de la Universidad de Lleida. Pre-
sidente de la Sociedad Española de Victi-
mología. 

Rosemary Barberet . Asóciate Profesor 
Sociology. John Jay Collage of Criminal 
Justice. NY 

(Viene de la página 3) 

ACTO DE CLAUSURA 
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res de sensibilización, instrumento que no-
sotros tenemos para poder cumplir con es-
te tipo de penas y que a buen seguro en 
este Congreso han sido mencionados, por-
que le consta que han estado aquí los au-
tores del TASEVAL (Taller de Seguridad 
Vial) hoy ya en marcha en Asturias y que 
también programado en Madrid. Este tipo 
de talleres no deben entenderse como cur-
sillos formativos, pues con ello se infravalo-
raría el esfuerzo que representan, ya que 
cuentan con un contenido metodológica-
mente correcto, empíricamente contrasta-
ble y con los instrumentos y requisitos ne-
cesarios para poder ser evaluado. 

Este panorama que apunta obligó a modifi-
car la normativa existente, de modo que los 
jueces admitiesen este tipo de talleres, pues 
como es sabido el sistema penitenciario, ya 
sea alternativo o cerrado está garantizado y 
controlado en su ejecución por el poder judi-
cial. Por tanto, había que convencer a los 
jueces que el instrumento que tenemos para 
hacer cumplir determinadas penas es el 
adecuado. Todo no es tener encerrada a la 
gente en la prisión, ahí no está la mayor 
tranquilidad, sino que interesa, sabiendo 
que esas personas saldrán de la cárcel, que 
no vuelvan a reincidir y ello supone un es-
fuerzo de trabajo, de intervención con ellos 
con un resultado final que no puede ser otro 
que la defensa de la sociedad. 

El sistema alternativo también requiere los 
mejores instrumentos, los mejores profesio-
nales si queremos que tenga éxito y real-
mente pueda un día ser un sistema alterna-
tivo, y aquí el criminólogo juega aquí un 
papel importante, vuelve a ser un colabora-
dor necesario e imprescindible. Con estos 
profesionales, estos instrumentos y otros 
intentaremos hacer frente a esta avalancha 
de penalidad en el sistema alternativo. 

A continuación, Valero expone una serie de 
datos que exponen el perfil de los infracto-
res actualmente sometidos a este tipo de 
penas alternativas, ya está extraído sobre 
población real, que está cumpliendo este 
tipo de condenas y que tratará de deshacer 
esa percepción que tiene la ciudadanía de 
que todo aquel que está cumpliendo una 
pena alternativa es un delincuente. Y es que 
entre esos delincuentes podemos estar 
cualquiera, con independencia de la clase 
social, del nivel cultural, prácticamente pue-
de ser cualquiera que conduzca. Con un 
error en torno al 3 o 4%, el perfil indicado 
sería el siguiente: 
· Prácticamente ocho de cada diez perso-

nas condenadas a trabajos en beneficio 
de la comunidad lo son por delitos vincu-
lados a la seguridad vial y esa cifra no ha 
tocado techo. 

· De los condenados casi el 93%  son hom-
bres y el 7  mujeres; 

· El 81% son españoles; 
· Casi la mitad son jóvenes –de 35 años o 

menos-; 
· Siete de cada diez están condenados a 

realizar 30 o menos jornadas de trabajo, 
condenas que requieren una mayor celeri-
dad, puesto que prescriben al año. Y ocu-
rre que en demasiadas ocasiones, cuando 
a Instituciones Penitenciarias llegan las 

sentencias, quedan cuatro o cinco meses 
para agotar ese plazo de prescripción Por 
ello manifiesta el ponente que se está en 
contacto permanente con la Fiscalía de 
Seguridad Vial y con la judicatura persi-
guiendo que todas esas sentencias salgan 
antes de los Juzgados y Tribunales. 

· El 62% de estas personas están conde-
nadas por conducir bajo los efectos del 
alcohol, el 31% por conducir sin carné y el 
4% por exceso de velocidad. El grupo de 
edad que en mayor medida comete in-
fracciones relacionadas con el alcohol 
está entre los 26 y 35 años; más de la 
mitad de estos infractores son menores 
de 45 años; 

· Quienes cometen más infracciones de 
velocidad están entre 46 y 55 años, repre-
sentando el 33%, y más de la mitad de 
estos delitos son cometidos por menores 
de 45 años. 

· El grupo de edad que en mayor medida co-
mete infracciones tras pérdida de puntos, 
retirada y sin carné es el de 26 a 35 años. 

· La mayoría de este tipo de infractores 
tiene estudios, más de un 25%
universitarios o secundarios. 

· Un porcentaje en torno al 80% son perso-
nas con trabajo. 

Esos son los datos extraídos de este estudio 
y que reflejan que tenemos candidatos de 
todas las edades, clases sociales, puestos de 
trabajo, de cualquier condición al fin y al cabo. 
Cree que es un tema muy a tomar en serio y 
evidentemente la figura del jurista-criminólogo 
y otros colaboradores es esencial y se está 
recurriendo a todo tipo de asociaciones, orga-
nizaciones que nos puedan ayudar en el 
cumplimiento de este tipo de condenas, que 
son alternativas pero cuyo cumplimiento be-
neficia tanto al que ha infringido la norma co-
mo a nuestra propia sociedad. 

Terminó Valero expresando la confianza en 
que estas Jornadas hayan cumplido con 
las expectativas puestas en ellas por sus 
asistentes y agradeciendo la invitación a 
ser partícipe de ellas. 

A renglón seguido, aprovecha Emilio Martí-
nez para informar al auditorio que en rela-
ción con lo comentado por Virgilio Valero, 
el Ayuntamiento de Elche gestiona el cum-
plimiento de penas alternativas, fundamen-
talmente durante fines de semana, en el 
Área de Deportes y en Cementerios, y des-
de hace 4 o 5 meses, en colaboración con 
la Policía Local, un penado participa en el 
Parque Infantil de Tráfico en tareas de 
mantenimiento, lo cual sirve de ejemplo 
para los propios alumnos del Parque. 

Por su parte, Andrea Gimenez-Salinas 
Framis refiere que este VII Congreso re-
presenta una trayectoria de la CEIC, que 
este año cumple diez años, tras su crea-
ción en Pamplona y que todos estos años 
ha participado en Congresos, representan-
do este de Elche la consolidación, la ma-
durez de la investigación criminológica y 
destacando la calidad de los contenidos 
con que ha contado. 

La SEIC, a lo largo de estos años ha esta-
do detrás de dos objetivos principales, por 
un lado el fomento de la formación en cri-

minología y por otro el de la investigación. 

En cuanto a la primera, se han dado gran-
des pasos, fundamentalmente la consecu-
ción de la licenciatura de segundo ciclo en 
Criminología y la implantación de los gra-
dos en las universidades nacionales, para 
lo cual ha contado con la labor continua de 
la FACE. Ahora el reto futuro está en la 
consolidación de estos grados en las Uni-
versidades y de los departamentos de cri-
minología en ellas. Otro reto importante 
será encontrar salidas profesionales, para 
ello se pide el compromiso de instituciones 
como las que están representadas hoy en 
esta mesa, que nos permitan  dar un espa-
cio a estos criminólogos. 

Otro reto importante sería que todas estas 
instituciones ayudaran en el fomento de la 
investigación criminológica, aportando una 
financiación necesaria para políticas crimi-
nales de reducción de la delincuencia. 

También la SEIC en su labor de promoción 
y divulgación de la investigación científica 
en criminología tiene una revista, la REIC 
(Revista Española de Investigación Crimi-
nológica) que hoy día podemos decir es 
una de las más prestigiosas en un ámbito 
nacional.  

Termina su intervención invitando a los 
asistentes al próximo VIII Congreso de Cri-
minología a celebrar en la ciudad de San 
Sebastián el año próximo en fechas aún 
por determinar. 

Tomó la palabra Antonio García Chaza-
rra , que expresó que la Criminología es 
interdisciplinar y multidisciplinar y sobre 
eso está convencido que debemos dar un 
paso más en este sentido. La Criminología 
es poliédrica, este poliedro que sirve de 
logotipo en este Congreso funciona de for-
ma similar al llamado “Poliedro de Galton” 
que, aparte de la información que entra por 
cada una de sus facetas, dentro de él se 
forma algo más que la mera suma de las 
partes. De alguna manera, ahí dentro se 
forma la ciencia criminológica. 

La Criminología nos une hoy y aquí a todos 
nosotros: unos ya son profesionales, otros 
alumnos y otros profesores, que han com-
partido con nosotros una lucha desigual. No 
podemos dejar de citar en sitio preferente a 
Esther Gimenez-Salinas, Beristain, Ignacio 
Verdugo, etc. Esther, en el Consejo de Rec-
tores tiró del carro, tras encargarnos a la 
FACE visitar a los correspondientes recto-
res para concienciarlos de la conveniencia 
de la implantación de la Criminología como 
enseñanza oficial universitaria. También 
hay que reconocer la ayuda y expresar 
nuestro agradecimiento a algunos políticos, 
como Pilar Castillo, Jaime Mayor, Javier 
Rojo, Alfredo Pérez Rubalcaba o Virgilio 
Valero, aquí presente y el actual Ministro de 
Justicia, que inauguró este Congreso. 

Los titulados nuevos tienen que luchar mu-
cho en la apertura al mundo del trabajo de 
una nueva profesión como es la de criminó-
logo. Será duro, pero triunfarán, puesto que 
la sociedad los está demandando. Son mu-
chas las Universidades que se han visto 

sorprendidas por la demanda en esta nue-
va titulación de grado en criminología. La 
sociedad y la democracia han de avanzar y 
la criminología llegará a sus metas, estan-
do siempre la FACE a disposición de quie-
nes la soliciten. 

Tomó la palabra nuevamente el moderador 
para congratularse del “maridaje” conseguido 
en estas Jornadas entre Criminología y el 
análisis del accidente de tráfico urbano. Una 
de las labores de las Policías Locales, y la de 
Elche, sobresaliendo si cabe sobre las de-
más es el análisis de este fenómeno del acci-
dente de tráfico urbano para que nos sirva de 
prevención para evitarlos y de soporte a una 
mejora del urbanismo de la ciudad.�  

Jesús Andreu Sánchez manifestó a con-
tinuación que considera que es de justicia 
expresar el agradecimiento a la labor des-
interesada que desde hace meses se ha 
llevado a cabo por el grupo CRIMINA de la 
UMH y sobre todo de compañeros y volun-
tarios de Policía Local, ya que sin ellos el 
éxito de estas Jornadas ni por asomo 
hubiera sido posible. Pero también quiere 
agradecer la presencia de todos los po-
nentes y asistentes que nos han acompa-
ñado, esperando hayan sido cubiertas las 
expectativas que estaban puestas en este 
Congreso. 

Cerró el turno de intervenciones Fernando 
Miró Llinares manifestando que después 
de todo lo dicho en la clausura, creo opor-
tuno prescindir de un discurso formal para 
limitarse a citar uno por uno a todos los 
miembros de la organización que han 
hecho posible el éxito de estas Jornadas y 
solicitar un encendido aplauso de los asis-
tentes y destacar especialmente la labor de 
Francisco Bernabeu y Jose Eugenio Medi-
na, tanto monta, monta tanto. 

Para terminar, relató cómo se fue gestando 
este Congreso, partiendo de una reunión 
informal con Antonio García Chazarra y las 
vicisitudes pasadas hasta este día de su 
clausura, mostrándose orgulloso de las 
personas que le han rodeado y a las Insti-
tuciones como SEIC y FACE, a todas las 
cuales debemos el éxito obtenido.�  
 

· Emilio Martínez Marco . Teniente de Al-
calde de Seguridad Ciudadana del Ayun-
tamiento de Elche. 

· Virgilio Valero García . Director General 
de Coordinación Territorial y Medio Abier-
to de la Secretaría General de Institucio-
nes Penitenciarias. 

· Andrea Gimenez-Salinas Framis . Presi-
denta de S.E.I.C. 

· Antonio García Chazarra . Presidente de 
F.A.C.E. 

· Jesús Andreu Sánchez . Intendente Ge-
neral Jefe del Cuerpo de la Policía Local 
de Elche. 

· Fernando Miró Llinares . Director de 
CRÍMINA. Director del VII Congreso espa-
ñol de criminología.  

(Viene de la página 4) 
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COMUNICACIÓN DESTACADA 
LA LEY DE RESPONSABILIDAD 
PENAL DEL MENOR EN EL DE-
BATE PÚBLICO.  
COMUNICADORA: ESTHER FERNANDEZ 

MOLINA. 

La comunicadora, procedente del Centro de 

Investigación en Criminología de la Universidad 

de Castilla-La Mancha, partió de la base de que 
en Diciembre de 1999 el Parlamento español 

aprobó la Ley Orgánica reguladora de la res-

ponsabilidad penal de los menores, constitu-
yendo este hecho el fin de un largo proceso por 

el que finalmente se aprobaba una legislación 

que regulaba, de manera sistemática, global y 
completa la intervención del Estado frente a los 

menores infractores. 

A pesar de la importancia del hecho, éste pasó 

prácticamente desapercibido en los diferentes 

medios de comunicación, siendo su posterior 
puesta en práctica, y sobre todo el impacto que 

causaron casos muy graves como el de la jo-

ven Marta del Castillo o el denominado caso 
Seseña, los que generaron un discurso en tor-

no a la Ley que merece ser objeto de análisis. 

Esther Fernández expresó que con su trabajo 

pretendía examinar, por un lado, cuál ha sido la 

evolución de ese discurso y, por otro, contrapo-
ner los mensajes que se han presentado a la 

opinión pública sobre la denominada “Ley del 

Menor” ; así como los resultados que la investi-
gación científica aportan al respecto. 

Para ello, tras explicar la evolución legislativa 

de la mencionada Ley desde su aprobación el 

22 de Diciembre de 1999 hasta su última refor-
ma de Diciembre de 2006 que endurecía el 

carácter de la respuesta y reforzaba los dere-

chos de las víctimas, abordó el contenido de los 
mensajes que han transmitido los medios de 

comunicación sobre la mencionada Ley. 

El primero de los mensajes observados: “La 

Ley es una buena Ley, pero no hay medios”, lo 

analizó mediante datos económicos de la evo-
lución del presupuesto total destinado a políti-

cas de infancia y adolescencia; constatando 

que en el ámbito del menor infractor, entre 
2002 y 2007 se había incrementado en un 80% 

el mismo,  concluyendo que en la actualidad la 

Ley cuenta con un sustento económico sufi-
ciente para su aplicación. 

Otro de los mensajes analizados: “La delin-
cuencia juvenil ha aumentado, hay que refor-

mar la Ley”,  viene de por sí recogido en la pro-

pia exposición de motivos de la reforma del año 
2006 que textualmente argumenta: “...las es-

tadísticas revelan un aumento considerable de 

los delitos cometidos por menores…”. Es indu-
dable, que el legislador no consultó las 

“estadísticas” oficiales que confirman que la 

tasa de delincuentes juveniles ha disminuido 
considerablemente desde el año 2001. 

Otra proposición al respecto de los medios de 
comunicación: “ Es una Ley blanda, especial-

mente, en los casos graves la Ley parece exce-

sivamente benévola”, pretende desacreditar y 

demostrar la ineficacia de la norma y la correla-
tiva impunidad que percibe la sociedad sobre 

los infractores. Esther Fernández señaló que 

con esas afirmaciones se está olvidando la es-
pecialidad del sistema, dirigido a menores, y 

que por tanto, no se pueden equiparar las me-

didas dirigidas a adultos con las que están es-
pecíficamente diseñadas para menores. Asi-

mismo apuntó que la reincidencia de menores 

no es alta, entre el 15% y el 30%, lo que avala 
la eficacia de la norma. 

El último de los argumentos esgrimido por los 
medios: “La Ley desampara a las víctimas” , 

también fue rechazado por la ponente al consi-

derar que, en todo caso, esa situación de des-
amparo no la provoca la Ley, si no el propio 

Estado, que es el responsable de desarrollar 

otras estrategias para satisfacer a las víctimas. 
La Ley protege el interés superior del menor. 

Como consecuencias de todos estos mensajes 
la sociedad tiene una visión desproporcionada 

de la delincuencia. 

Para terminar, alertó que es necesario una labor 

de pedagogía social para explicar mejor la Ley. 

Los medios de comunicación colaboran en el 
fomento de esa ignorancia interesada, en cuan-

to que son difusores de la opinión pública que 

quieren crear los partidos políticos con objetivos 
puramente electoralistas.�  

EDITORIAL 
“ CONCLUSIONES”  

A lo largo de tres intensos días, hemos pre-

senciado un buen número de conferencias y 
comunicaciones  sobre criminología y acciden-

talidad del tráfico urbano. En ellas, expertos 

de todo tipo han expuesto sus puntos de vista, 
unas veces coincidentes y otras contrapues-

tos . Un fenómeno tan multidisciplinar como el 

que nos ocupa es lógico que de lugar a deba-
te, a que cada cual aporte sus ideas y, en defi-

nitiva, a que desde el punto de vista personal 

puedan extraerse unas conclusiones. Noso-
tros aportamos las nuestras a continuación: 

1. En las escalas de consideración delictiva,  
los delitos de tráfico siguen estando consi-

derados como poco importantes o irrele-

vantes. 

2. El que infringe normas con carácter gene-

ral, también infringe normas de tráfico. Por 
otro lado, los conductores que menos ac-

cidentes tienen son los más prosociales.  

3. Los datos estadísticos sobre infractores de 

tráfico son básicos para la evaluación, el 

estudio y la investigación de la materia 
vial, pero en ocasiones se percibe dispari-

dad y poca fiabilidad en los mismos. Situa-

ción que se agrava por la dificultad para 
obtenerlos, debido al celo y a las trabas 

administrativas a facilitarlos.  

4. La reforma del Código Penal en cuanto a 

los delitos contra la seguridad vial es des-

proporcionada e innecesaria, al convertir 
en punibles conductas en las que no exis-

te lesión o peligro concreto para el bien 

jurídico protegido, solapando, por tanto, la 
función sancionadora del Derecho Admi-

nistrativo.  

5. Las asociaciones de víctimas de acciden-

tes insisten en la necesidad de una refor-

ma del actual Baremo de indemnizaciones 
utilizado en nuestro país para las víctimas 

de los accidentes de tráfico, de forma que 

pueda atender las  necesidades orientadas 
a satisfacer su autonomía personal e in-

clusión social. Esta reforma debe tener en 

consideración el hecho de que las familias  
son también víctimas del siniestro.  

6. En el tratamiento de los infractores se de-
be aumentar el control externo, potenciar 

el control interno y rehabilitar y habilitar a 

los conductores. 

7. Las  personas que presentan comporta-

mientos delictivos tienen mayor tendencia  
a sufrir accidentes de tráfico, si bien la 

situación personal por la que atraviesan es  

predictiva de ocasionar lesiones en un 
futuro.  

8. No existe una asociación coherente entre 
el nivel de delincuencia y la cárcel. El deli-

to en sí mismo no es respuesta, sino que 

tienen que haber otros factores para expli-
car la delincuencia y entre ellos la aplica-

ción de una buena política social redun-

dará positivamente en una mejor política 
penal. 

(Continúa en la página 7) 

ENTREVISTA: ROSEMARY BARBERET 
JORNADAS : Prevención victimal o preven-

ción sobre el delincuente? 

BARBERET : Pienso que hay que incidir en 

ambas formas de prevención, aunque corres-

ponde más a la sociedad (las familias, los 
colegios, y las instituciones en general) pre-

venir la conducta delictiva que responsabili-

zar a la víctima de la prevención de la crimi-
nalidad.   Dicho eso, existe investigación 

abundante sobre las formas de diseñar la 

vida en sociedad para evitar la victimación 
(‘designing out crime’) y de fomentar en los 

ciudadanos unos hábitos o rutinas que des-

motivan a los posibles agresores.   

J: Podría decirnos  tres medidas de política 

criminal que serían las más acertadas para 

prevenir la victimización de menores? 

B: Desarrollar medidas de supervisión,  

transparencia y rendición de cuentas en to-

das las actividades que realizan los niños 
fuera del ámbito familiar (actividades de ocio 

y tiempo libre, religiosas, etc.) 

J: Enseñar a los menores qué son 

‘tocamientos inapropiados’ y la importancia 

de denunciar dichos actos 

B: Fomentar a los padres en factores de ries-

go para que vigilen de mayor medida la se-
guridad de sus hijos  

J: Teniendo en cuenta la evolución de la vic-

timología en los últimos años, cual considera 

que es el próximo reto a conseguir? 

B: El próximo reto a conseguir es que los pla-

nes de estudio de varias disciplinas (no solo 

criminología, sino también psicología, peda-

gogía, trabajo social, derecho) incluyan estu-
dios de victimología.  Aparte de la docencia, en 

el ámbito internacional urge apoyar el convenio 

propuesto por la World Society of Victimology 
sobre los derechos de las víctimas: http://

www.tilburguniversity.nl/intervict/undeclaration/

convention.pdf 

J: Cree usted que las víctimas hoy en día 

tienen demasiado protagonismo o demasiado 
poco protagonismo?  

B: Creo que a las víctimas se les debe de res-
petar su opinión a la hora de querer actuar en 

el terreno político.  Ser víctima no es lo mismo 

que ser victimólogo pero sí le concede una ex-
periencia directa que necesitamos escuchar en 

los ámbitos donde se decide la política criminal.  

Es normal que algunas víctimas, es decir, su-
pervivientes o familiares de víctimas, quieran 

opinar sobre asuntos de política criminal.  Han 

experimentado un evento tan horrible que el 
deseo humano es de poder prevenir que pase 

lo mismo a otra persona en el futuro.  Creo que 

tras cualquier acto delictivo de gran relevancia, 
le corresponde al político fomentar la participa-

ción de las víctimas en las soluciones, las políti-

cas de prevención, y la conmemoración. �  

 

Rosemary Barberet es Profesora asociada 

del Departamento de Sociología el John Jay 

College of Criminal Justice de Nueva York  
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RECORTES DE PRENSA 

9. La inclusión social ha de ser el objetivo a 

buscar para los penados y es una herra-
mienta eficaz para la lucha contra la crimi-

nalidad. Hay que mostrarles a los políti-

cos, mediante estudios rigurosos y fiables 
que este es el camino a seguir.  

10.Más allá de la creencia, en nuestro país no 

puede hablarse de bandas juveniles violen-

tas como un fenómeno generalizado, sino 
más bien de diferentes grupos juveniles no 

constituidos con el único fin de delinquir. 

11.Motivar a los alumnos a inscribirse en un 

programa académico, cuando no existen 

oportunidades de empleo, refleja una 

aproximación hacia el ámbito laboral algo 

más que dudosa,  que contrasta con la 

alta demanda de estos estudios con los 
nuevos títulos de grado. Los estudios de 

Criminología deben ofrecer algo más que 

un concienzudo estudio del c rimen y el 
control social.  

12.La Criminología es una ciencia necesaria 

para impulsar las políticas criminales. Sus 

profesionales han de mantener el empuje 
y esfuerzo necesario para salvar las difi-

cultades objetivas que han impedido su 

desarrollo.�  

 

 

El Equipo de Redacción 

(Viene de la página 6) 
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LA VERDAD, Jueves, 27/05/10 
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INFORMACIÓN , Sábado, 29/05/10 
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INFORMACIÓN , Lunes, 31/05/10 
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INFORMACIÓN , Martes, 
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LA VERDAD, Jueves, 03/06/10 
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INFORMACIÓN , Jueves, 03/06/10 



Sábado, 5 de junio de 2010    Núm. 3 ������ ���� ���� ���� ���� ����������� �
 

 

 

13 

LA VERDAD, Viernes, 04/06/10 
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INFORMACIÓN , Viernes, 
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LA VERDAD, Sábado, 05/06/10 

INFORMACIÓN , Sábado, 05/06/10 


